
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD   

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C   
SECCIÓN SEGUNDA  

  

  
Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veinte (2020)  

  

RADICACION:  11001-33-35-013-2017-00402-00  

PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA RIVEROS TURRIAGO  

DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP -  

  
  

Continuando con el trámite procesal que corresponde, se ordena: 

Correr traslado a las partes de conformidad con lo establecido en el inciso tercero 

del numeral 9 del artículo 372 del Código General del Proceso para que presenten 

por escrito ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
  

YANIRA PERDOMO OSUNA  
Jueza-  

  
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

Por anotación en el estado electrónico _28___ de 02-07-2020 fue notif icado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
La Secretaria,              __________   
                                   1100133350132012017-00402  
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YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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